
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 
La Molina, 21 de junio de 2023 

 
 

Oficio N° 111-2023-SG 
 

 
Señores 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Comisión Especial de Selección de Candidata o Candidato Apto para la Elección de Magistrado del 

Tribunal Constitucional 

Presente. – 

 

                                                                      Att.:  José Luis Elías Ávalos 

                                                                                       Presidente 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y remitir a su 

distinguido despacho la respuesta correspondiente al Oficio N° 146-2023-CETC-CR, de 

fecha 13 de junio del presente año, en el cual solicitan información sobre el vínculo 

laboral que sostuvo en nuestra casa de estudios el Sr. Medina Barcena Wilber Nilo. 

En tal sentido, adjuntamos al presente, el documento elaborado por la Unidad 

Académica correspondiente, dando respuesta a su pedido. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

consideración y estima. 

 
Atentamente, 

   

 

 

Mg. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaría General 

 
RMBG/ambb 
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La Molina, 20 de Junio de 2023 

 
 
OFICIO Nº 009-2023-UNIFE-DPTOCJ-FD 
 
Maestro: 
MARIO REMO ROMERO ANTOLA  
Decano de la Facultad de Derecho   
Presente.-  
 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted a fin de dar respuesta a la consulta realizada por el Dr. José Luis Elías 
Ávalos, Presidente Comisión Especial de Selección de Candidata o Candidato Apto para la 
Elección de Magistrado del Tribunal Constitucional en su Oficio N° 146-2023-CETC-CR, de 
fecha 13 de Junio de 2023, referente si el señor abogado Wilber Nilo Medina Barcena, referente 
al vínculo laboral con UNIFÉ y si ha registrado alguna medida disciplinaria como docente 
contratado en casa de estudios, en la Facultad de Derecho. 
 
Al respecto debo indicar a usted que en los archivos del Departamento Académico de Ciencias 
Jurídicas no obra ningún documento en el cual se haga referencia de que el referido abogado 
Wilber Nilo Medina Barcena haya tenido alguna medida disciplinaria. 
 
Respecto al Vínculo Laboral, efectivamente fue docente contratado ininterrumpidamente en los 
semestres académicos comprendidos desde 2000-II al 2006-II, se adjunta correo electrónico del 
la Oficina de Personal quien valida la contratación en los referidos semestres académicos. 
 

 

Semestre 2000-II    del 15 de agosto al 22 de diciembre de 2000 

Semestre 2001-I     del 28 de marzo al 26 de julio de 2001 

Semestre 2001-II    del 22 de agosto al 31 de diciembre de 2001 

Semestre 2002-I     del 01 de abril al 27 de julio de 2002 

Semestre 2002-II    del 22 de agosto al 27 de diciembre de 2002 

Semestre 2003-I     del 24 de marzo al 30 de julio de 2003 

Semestre 2003-II    del 14 de agosto al 20 de diciembre de 2003 

Semestre 2004 -I    del 25 de marzo al 24 de julio de 2004 

Semestre 2004-II   del 13 de agosto al 15 de diciembre de 2004 

Semestre 2005-I     del 28 de marzo al 26 de julio de 2005 

Semestre 2005-II    del 17 de agosto al 20 de diciembre de 2005 

Semestre 2006-I     del 23 de marzo al 26 de julio de 2006 

Semestre 2006-II    del 21 de agosto al 18 de diciembre de 2006 

 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las seguridades de mi estima 
personal. 
 
Atentamente, 

 

 
 

 

 

CAFF/leche 
ADJ. 
Correo remitido por la Oficina de Personal 
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Lima, 13 de junio de 2023 

Oficio N° 146-2023-CETC-CR 

Señora 
VICTORIA ISABEL GARCÍA GARCÍA 
Rector  
Universidad Femenina Sagrado Corazón 
Presente. – 

Asunto: Solicito información sobre vínculo 

laboral de postulante a candidato apto para la 

elección de magistrado del Tribunal 

Constitucional. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de saludarla y dirigirme a usted, en mi calidad de Presidente de la Comisión 

Especial de Selección de Candidata o Candidato Apto para la Elección de Magistrado del 

Tribunal Constitucional del Congreso de la República, para solicitar que la Universidad 

Femenina Sagrado Corazón brinde información referida al vínculo laboral que mantuvo o 

mantiene (fecha y año de ingreso, motivo de cese, procedimientos disciplinarios en su 

contra, precisando la naturaleza y la sanción impuesta, si es que lo hubiere, y toda 

información relevante) con el siguiente postulante:   

 

NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

1 MEDINA BARCENA, Wilber Nilo 07624005 

 

Al respecto, lo solicitado tiene carácter de urgente, por lo que agradezco nos remita lo 

requerido en un plazo no mayor a 05 días hábiles. 

Agradeceré que la información solicitada sea enviada al correo de la Comisión 
comisionespecialtc@congreso.gob.pe y a la Mesa de Partes Virtual del Congreso de la 
República, con link https://wb2server.congreso.gob.pe/mpvirtual/.  

Sin otro particular, quedo pendiente de su respuesta. 

Cordialmente, 

 
JOSÉ LUIS ELÍAS ÁVALOS 

Presidente 
Comisión Especial de Selección de 

Candidata o Candidato Apto para la Elección de Magistrado del Tribunal Constitucional 

mailto:comisionespecialtc@congreso.gob.pe
https://wb2server.congreso.gob.pe/mpvirtual/
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OFICIO Nº 0067-2023-UNIFE-FD-D 

Señora Magister 
ROSA MARÍA BURGA GUTIÉRREZ  
Secretaria General de la UNIFÉ 

Presente. - 
 

De mi mayor consideración: 

Cumplo con remitir a su Despacho, para los fines de respuesta correspondiente, el Oficio 

N° 146-2023-CETC-CR, de fecha 13 de Junio de 2023, en el cual el Dr. José Luis Elías 

Ávalos, Presidente Comisión Especial de Selección de Candidata o Candidato Apto para 

la Elección de Magistrado del Tribunal Constitucional, solicita información del  señor 

abogado Wilber Nilo Medina Barcena, referente al vínculo laboral con UNIFÉ y si ha 

registrado alguna medida disciplinaria como docente contratado en casa de estudios, 

en la Facultad de Derecho. 

Al respecto debemos indicar que el referido abogado ha sido docente en casa de 

estudios en los semestres académicos que a continuación se detallan: 

Semestre 2000-II    del 15 de agosto al 22 de diciembre de 2000 

Semestre 2001-I     del 28 de marzo al 26 de julio de 2001 

Semestre 2001-II    del 22 de agosto al 31 de diciembre de 2001 

Semestre 2002-I     del 01 de abril al 27 de julio de 2002 

Semestre 2002-II    del 22 de agosto al 27 de diciembre de 2002 

Semestre 2003-I     del 24 de marzo al 30 de julio de 2003 

Semestre 2003-II    del 14 de agosto al 20 de diciembre de 2003 

Semestre 2004 -I    del 25 de marzo al 24 de julio de 2004 

Semestre 2004-II   del 13 de agosto al 15 de diciembre de 2004 

Semestre 2005-I     del 28 de marzo al 26 de julio de 2005 

Semestre 2005-II    del 17 de agosto al 20 de diciembre de 2005 

Semestre 2006-I     del 23 de marzo al 26 de julio de 2006 

Semestre 2006-II    del 21 de agosto al 18 de diciembre de 2006 

 

Asimismo, no ha presentado no ha presentado medida disciplinaria.  

Se adjuntan documentos internos, que han sido considerados para la elaboración de 

este oficio.  

Sirva la presente para expresar los sentimientos de mi alta estima y consideración. 

Atentamente, 

 

MARIO ROMERO ANTOLA 
DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO  
MRA/lece  

ADJ. 
Correo remitido por la Oficina de Personal 
Oficio del Departamento Académico de Ciencias Jurídicas 


